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RESOLUCIÓN N° 2234 DEL 05 DE AGOSTO DE 2025 
 

“Por la cual se deja sin efectos la Resolución N° 2201 del 04 de agosto de 2025” 

 
Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA  

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

 
En uso de sus facultades contenidas en el numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 
2004, delegada en el numeral 3 del artículo 1 de la Resolución 1603 de 2018, en la Resolución 

0524 del 2024 y el artículo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto Nacional 648 de 2017 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, mediante Resolución N° 2201 del 04 de agosto de 2025, se encargó a la servidora pública 
ELIZABETH SOLER YAYA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.070.324.701, de las 
funciones del empleo Director Técnico Código 009 Grado 08, de la Dirección de Análisis y 
Diseño Estratégico de la Secretaría Distrital de Integración Social, de conformidad con la 
certificación expedida por la subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, por el día 
08 de agosto de 2025. 
 
Que, mediante correo electrónico de fecha 05 de agosto de 2025, la servidora pública LINA 
MARÍA SÁNCHEZ ROMERO, Subsecretaria de Gestión Institucional de la Secretaria 
Distrital de Integración Social, manifestó lo siguiente:  
 

“(…) Estimada Subdirectora, cordial saludo. 
De manera atenta, me permito solicitarte que por necesidad en el servicio se deje sin efecto 
el permiso otorgado a Iván Osejo Villamil, Director de Análisis y Diseño Estratégico, para el 
día 8 de agosto de 2025. 
Lo anterior, con el propósito que se adelanten los trámites pertinentes. (…)” 

 
Que por lo anterior, por necesidad del servicio y con el fin de garantizar la continua prestación de 
los servicios de la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico de la Secretaría Distrital de 
Integración Social se deja sin efecto la Resolución N° 2201 del 04 de agosto de 2025. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos la Resolución N° 2201 del 04 de agosto de 2025, 
conforme con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a través de la 
Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano a los servidores públicos IVAN OSEJO 
VILLAMIL y ELIZABETH SOLER YAYA a los correos electrónicos IOsejoV@sdis.gov.co y 
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Continuación de la RESOLUCIÓN N° 2234 DEL 05 DE AGOSTO DE 2025 
 

“Por la cual se deja sin efectos la Resolución N° 2201 del 04 de agosto de 2025” 

” 

 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

esoler@sdis.gov.co, a la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, para los fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente acto administrativo al grupo de nómina y 
prestaciones sociales y, gestión documental de la Subdirección de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARIA CAMILA DÍAZ MARÍN 
Directora de Gestión Corporativa 

 
 
Elaboró: Angela P. Ariza Nadjar – Profesional Contratista SGDTH 
Revisó: Alba Ligia Méndez Matamoros- Asesora SGDTH 
Aprobó: Ana maría Araujo Castro- Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano  
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

2234- DEJAR SIN EFECTOS RES 2201 - ENCARGADA
ELIZABETH SOLER YAYA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250805-201649-af93e4-41081128

Estado: Finalizado

Creación: 2025-08-05 20:16:49

Finalización: 2025-08-05 20:27:25

Firma: MARIA CAMILA DIAZ MARIN

maria camila diaz marin
1030562523
mcdiazm@sdis.gov.co

Aprobación: ANA MARIA ARAUJO CASTRO

ANA MARIA ARAUJO CASTRO
39692820
aaraujoc@sdis.gov.co
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Revisión: ALBA LIGIA MENDEZ MATAMOROS

ALBA MENDEZ MATAMOROS
52261037
amendezm@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS

Elaboración: ANGELA ARIZA NADJAR

ANGELA PATRICIA ARIZA NADJAR
1098686292
apariza@sdis.gov.co
PROFESIONAL CONTRATISTA
SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

2234- DEJAR SIN EFECTOS RES 2201 - ENCARGADA
ELIZABETH SOLER YAYA

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20250805-201649-af93e4-41081128

Estado: Finalizado

Creación: 2025-08-05 20:16:49

Finalización: 2025-08-05 20:27:25

Elaboración

ANGELA PATRICIA ARIZA NADJAR

apariza@sdis.gov.co

PROFESIONAL CONTRATISTA

SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2025-08-05 20:17:05

Lec.: 2025-08-05 20:17:25

Res.: 2025-08-05 20:17:27

IP Res.: 179.12.230.65

Revisión

ALBA MENDEZ MATAMOROS

amendezm@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SDIS

Aprobado

Env.: 2025-08-05 20:17:27

Lec.: 2025-08-05 20:18:43

Res.: 2025-08-05 20:20:41

IP Res.: 191.156.52.205

Aprobación

ANA MARIA ARAUJO CASTRO

aaraujoc@sdis.gov.co

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL

Aprobado

Env.: 2025-08-05 20:20:41

Lec.: 2025-08-05 20:22:09

Res.: 2025-08-05 20:22:13

IP Res.: 181.63.24.81

Firma

maria camila diaz marin

mcdiazm@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2025-08-05 20:22:13

Lec.: 2025-08-05 20:27:23

Res.: 2025-08-05 20:27:25

IP Res.: 190.27.225.68
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